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A Manuel Salvador Potosme Calero, nicaragüense, 
indocumentado, y Maily Cano Castiblanco, nicaragüense, 
indocumentada, se les comunica que se tramita en esta 
Oficina Local, proceso especial de protección en favor de 
S.V.P.C. y G.A.P.C., y que mediante la resolución de las doce 
horas treinta minutos del veintisiete de marzo del dos mil 
veinticuatro, se resuelve: I. Dar inicio al proceso especial de 
protección en sede administrativa. II. Se procede a poner a 
disposición de las partes el expediente administrativo, y por el 
plazo de cinco días hábiles se confiere audiencia, y se pone 
en conocimiento de los progenitores de las personas menores 
de edad, señores Manuel Salvador Potosme Calero y Maily 
Cano Castiblanco, el informe, suscrito por la Licda. Ana María 
Brenes Céspedes y de las actuaciones constantes en el 
expediente administrativo. Igualmente se pone a disposición 
de las partes el expediente administrativo a fin de que puedan 
revisar o fotocopiar la documentación constante en el mismo, 
referente a las personas menores de edad. III. Se dicta a 
fin de proteger el objeto del proceso cautelarmente medida 
de protección de cuido provisional a favor de las personas 
menores de edad, en el siguiente recurso de ubicación: en el 
hogar recurso familiar de la señora Yeirel Cano Castiblanco. 
IV. La presente medida rige por un mes contado a partir 
del veintisiete de marzo del dos mil veinticuatro, y esto en 
tanto no se modifique en vía judicial o administrativa. V. 
-Medida cautelar de interrelación familiar de los progenitores: 
-Medida cautelar de interrelación familiar supervisada de los 
progenitores: -: Siendo la interrelación familiar un derecho 
de las personas menores de edad, se autoriza el mismo 
a favor de los progenitores de forma supervisada, y en 
común acuerdo con la parte cuidadora, siempre y cuando 
las personas menores de edad quieran y que la cuidadora 
los reciba en horarios diferentes de interrelación. Dicha 
interrelación se realizará siempre y cuando no entorpezca 
en cualquier grado, la formación integral de las personas 
menores de edad y que los progenitores, no realicen conflicto 
mientras se realiza la interrelación familiar respectivamente. 
La persona cuidadora y encargada de las personas menores 
de edad bajo su cuidado, deberá velar por la integridad de las 
personas menores de edad, durante la interrelación familiar. 
Igualmente, dicha interrelación, deberá realizarse respetando 
los horarios laborales de los progenitores y el horario lectivo y 
compromisos educativos de las personas menores de edad. 
En caso de que la respectiva persona cuidadora no pueda 
realizar la supervisión en forma directa, podrá autorizar a 
un adulto responsable de su confianza, para que realice 
la supervisión de la interrelación familiar de las personas 
menores de edad con su progenitora. VI. Medida cautelar: -Se 
le apercibe a los progenitores que deberán cumplir y coordinar 
lo respectivo a sus obligaciones parentales con la respectiva 
persona cuidadora, en cuanto a aportar económicamente 
para la manutención de las personas menores de edad que 
están ubicadas en el respectivo sitio de ubicación para su 
cuido, a fin de garantizar su derecho fundamental de vida y 
salud, en relación a su alimentación. VII. -Medida cautelar: 
Se le apercibe a los progenitores, que deberán abstenerse de 
exponer a las personas menores de edad, a situaciones de 
riesgo, debiendo aprender a controlar sus impulsos, debiendo 
abstenerse de exponer a las personas menores de edad a 
violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional o física, y 
que deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, agresión 
verbal y/o emocional como medida de corrección disciplinaria. 
Igualmente, se les apercibe que deben velar por la salud de las 
personas menores de edad. VIII. Medida cautelar de INAMU: Se 
ordena a la progenitora, insertarse en valoración y tratamiento 
que al efecto tenga el INAMU y presentar los comprobantes 

o llegare a desaparecer, o si el medio electrónico fuere 
defectuoso, estuviere desconectado las resoluciones futuras 
quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. 
Expediente N° OLGR-00344-2017.—Oficina Local de Grecia, 
Grecia, 27 de marzo del 2024.—Licda. Carmen Lidia Durán 
Víquez, Representante Legal.—O.C. N° OC N° 16864-2.—
Solicitud N° 501390.—( IN2024854692 ).

A los señores Marbelly Azucena Pérez Jirón, sin datos de 
identificación, y Darwin Alberto Vallejos Cambronero, cédula 
de identidad número 602980217, sin datos de localización se 
les comunica la resolución administrativa de dictada las 15:00 
del 26/03/2024, en la cual se dispone el archivo del proceso 
especial de protección, a favor de R.V.P. Se le confiere 
audiencia por tres días, para que presente los alegatos de su 
interés, y ofrezca las pruebas que considere necesarias, se 
le advierte que tiene derecho a asesorarse y representarse 
por un abogado o técnicos de su elección. Expediente N° 
OLA-00053-2014.—Oficina Local de Alajuela.—Licda. Dikidh 
González Álvarez, Representante Legal.—O. C. N° OC N° 
16864-2.—Solicitud N° 501396.—( IN2024854695 ).

Al señor, Andrés Monge Alfaro, costarricense, cédula 
de identidad N° 112970600, sin más datos, se le comunica 
resolución de las nueve horas del veinticinco de marzo de dos 
mil veinticuatro, mediante el cual se dicta medida de cuido 
provisional a favor de la persona menor de edad I.C.M.A. 
Se le confiere audiencia por tres días hábiles para que, 
presente los alegatos de su interés y ofrezca las pruebas 
que estime necesarias y se le advierte que tiene derecho a 
hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de 
su elección, así como, consultar el expediente en días y horas 
hábiles el cual permanecerá a su disposición en esta Oficina 
Local de Puriscal, ubicada en San José, Barrio Corazón de 
Jesús, 200 metros norte de la Estación de Bomberos al lado 
derecho, portón gris. Así mismo, se le hace saber que deberá 
señalar lugar conocido, fax o correo electrónico para recibir sus 
notificaciones en el entendido que de no hacerlo o si el lugar 
señalado fuera impreciso, inexacto llegare a desaparecer, o si 
el medio electrónico seleccionado fuera defectuoso estuviere 
desconectado, sin suficiente provisión de papel o por cualquier 
otro modo no imputable a esta institución, se interrumpiere la 
comunicación, las resoluciones futuras quedarán firmes 24 
horas después de dictadas, conforme la Ley de Notificaciones 
Judiciales. Se le hace saber, además; que contra la indicada 
resolución procede recurso de apelación para ante la 
Presidencia Ejecutiva de esta institución, el cual deberá 
interponer ante esta Representación Legal dentro de las 48 
horas siguientes contadas a partir del día hábil inmediato 
siguiente a la fecha de publicación del tercer aviso en el Diario 
Oficial, en el entendido que hacerlo fuera de dicho termino el 
recurso deviene en inadmisible (Artículo 139 del Código de la 
Niñez y la Adolescencia). Publíquese tres veces. Expediente 
N° OLPU-00067-2014.—Oficina Local de Puriscal.—Licda. 
Liliana Murillo Lara, Representante Legal.—O. C. N° OC N° 
16864-2.—Solicitud N° 501408.—( IN2024854698 ).

A la señora Genesis Daniela Quesada Quesada, cédula 
de identidad número 3-0532-0981 se le notifica la resolución 
de las 12:20 horas del día 27 de marzo de 2024, dictada por 
la Oficina Local Cartago del Patronato Nacional de la Infancia, 
que mantiene las medidas en proceso especial de protección, 
a favor de las PME DSBQ, KMQQ, y DMAQ. Notifíquese. 
Expediente N° OLC-00807-2018.—Oficina Local Cartago.—
Licda. Patricia Sánchez Soto, Representante Legal.—O. C. 
N° OC N° 16864-2.—Solicitud N° 501413.—( IN2024854701 ).
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quince horas del veintisiete de marzo de dos mil veinticuatro. 
Resolución elevación apelaciones dictada a favor de la 
persona menor de edad J.K.V.D. Garantía de defensa: Se 
informa que tiene derecho hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar 
el expediente en días horas hábiles, el cual permanecerá a 
su disposición en esta Oficina Local, ubicada en Guanacaste, 
Cañas, del Banco Popular, 250 metros al norte, casa celeste 
con blanco a mano derecha. Se le advierte que debe señalar 
lugar conocido para recibir notificaciones o bien, señalar 
número de facsímile o correo electrónico para recibir sus 
notificaciones; en el entendido que de no hacerlo o si el lugar 
fuese impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o bien si 
el medio fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin papel 
o por cualquier otro modo no imputable a esta institución se 
interrumpiere la comunicación, las notificaciones futuras se 
realizarán por edicto. Recursos: Se le hace saber además que, 
contra la presente resolución procede el recurso ordinario de 
apelación, que deberán interponer ante esta Representación 
Legal dentro del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes 
a la fecha de la última notificación a las partes, siendo 
competencia de la Presidencia Ejecutiva de esta institución, 
en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el recurso 
deviene en inadmisible. (Art. 139 del Código de la Niñez y 
la Adolescencia). La presentación del recurso de apelación, 
no suspenderá la aplicación del acto recurrido. Expediente N° 
OLCA-00213-2015.—Oficina Local Cañas.—Licda. Laurethe 
Serrano Alcócer, Representante Legal.—O. C. N° OC N° 
16864-2.—Solicitud N° 501419.—( IN2024854705 ).

Al señor Jonathan Josué Salazar Rodríguez, de nacionalidad 
costarricense, documento de identidad: 503970012, sin más 
datos, se le comunica la Resolución administrativa de las 
quince horas del veintisiete de marzo de dos mil veinticuatro. 
Resolución Elevación apelaciones dictada a favor de la 
persona menor de edad J.K.V.D Garantía de defensa: Se 
informa que tiene derecho hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar 
el expediente en días horas hábiles, el cual permanecerá a 
su disposición en esta oficina local, ubicada en Guanacaste, 
Cañas, del Banco Popular 250 metros al norte, casa celeste 
con blanco a mano derecha. Se le advierte que debe señalar 
lugar conocido para recibir notificaciones o bien, señalar 
número de facsímile o correo electrónico para recibir sus 
notificaciones; en el entendido que de no hacerlo o si el lugar 
fuese impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o bien si 
el medio fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin papel 
o por cualquier otro modo no imputable a esta institución se 
interrumpiere la comunicación, las notificaciones futuras se 
realizaran por edicto. Recursos: Se le hace saber además que, 
contra la presente resolución procede el recurso ordinario de 
apelación, que deberán interponer ante esta Representación 
Legal dentro del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes 
a la fecha de la última notificación a las partes, siendo 
competencia de la Presidencia Ejecutiva de esta institución, 
en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el recurso 
deviene en inadmisible. (art, 139 del Código de la Niñez y 
la Adolescencia). La presentación del recurso de apelación 
no suspenderá la aplicación del acto recurrido. Expediente: 
OLCA-00213-2015.—Oficina Local Cañas.—Licenciada 
Laurethe Serrano Alcocer, Representante Legal.—O. C. N°  
OC N°16864-2.—Solicitud N° 501424.—( IN2024854707 ).

A Jimmy William Baltodano Rivera. Se le comunica la 
resolución de las catorce horas dos minutos del veintisiete de 
marzo del año dos mil veinticuatro la cual inicia medida de 

correspondientes. IX. Medida cautelar de Instituto WEM: Se 
ordena al progenitor, insertarse en valoración y tratamiento que 
al efecto tenga el Instituto WEM y presentar los comprobantes 
correspondientes. X. Medida cautelar de atención psicológica 
de las personas menores de edad: Se ordena a la persona 
cuidadora nombrada insertar en valoración y tratamiento 
psicológico de la Caja Costarricense de Seguro Social, a las 
personas menores de edad, a fin de superar las situaciones 
vivenciadas, adquirir estabilidad emocional, no exposición a 
riesgo, acatamiento de límites e instrucciones, vinculación 
positiva con sus progenitores y presentar los comprobantes 
correspondientes. XI. Medida cautelar de atención psicológica 
de la progenitora: Se ordena a la progenitora insertarse en 
valoración y tratamiento psicológico de Universidad Latina 
o algún otro de su escogencia, a fin de adquirir estabilidad 
emocional, comunicación asertiva, interiorizar factores de 
riesgo, rol protector, rol parental, y vinculación positiva con 
sus hijos, y presentar los comprobantes correspondientes. 
XII. Medida cautelar educativa al adolescente G.: Se ordena 
a la persona cuidadora provisional, de conformidad con 
el artículo 131 inciso d), del Código de la Niñez, insertar en 
centro educativo al adolescente, y presentar los comprobantes 
correspondientes. XIII. Se les informa a los progenitores para 
efectos de organización interna, que la eventual profesional de 
seguimiento, sería la Licda. Maria Elena Angulo, o la persona 
que la sustituya. Igualmente, se les informa, que dicha 
profesional tiene disponible agenda para citas de seguimiento 
que se llevarán a cabo en esta Oficina Local, para atender a los 
progenitores, la persona cuidadora y las personas menores de 
edad, en las fechas que oportunamente se le indicarán: - XIV. 
Se señala conforme a agenda disponible el día más cercano 
para celebrar comparecencia oral y privada, a saber, el día 
10 de abril del 2024, a las 14:00 horas (entiéndase dos de la 
tarde) en la Oficina Local de La Unión. Garantía de defensa y 
audiencia: Se previene a las partes involucradas en el presente 
proceso, que les asiste todo el derecho de hacerse asesorar 
o representar por un profesional en derecho, aunque para 
apersonarse al proceso no requieren la participación obligatoria 
de un abogado; así mismo se les previene que tienen derecho 
a tener acceso al expediente administrativo para el estudio, 
revisión y/o fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con 
la advertencia a las partes de que deben señalar lugar dentro 
del perímetro de un kilómetro a la redonda de esta oficina 
local, fax o correo electrónico donde recibir notificaciones, con 
la advertencia de que, en caso de no hacerlo o si el lugar 
fuera inexacto, impreciso, o llegara a desaparecer o el medio 
seleccionado fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiera la comunicación, 
las resoluciones futuras quedarán notificadas veinticuatro 
horas después de ser dictadas. En contra de la presente 
resolución procede únicamente el recurso ordinario de 
apelación que deberá interponerse ante esta Representación 
Legal dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de 
la presente resolución, Recurso que será resuelto por la 
Presidencia Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a las 
partes, que la interposición del recurso de apelación, no 
suspende la medida de protección dictada. Expediente N° 
OLLU-00033-2022.—Oficina Local de La Unión.—Licda. Karla 
López Silva, Representante Legal.— O. C. N° OC N° 16864-2.—
Solicitud N° 501416.—( IN2024854702 ).

Al señor Jonathan Josué Salazar Rodríguez, de nacionalidad 
costarricense, documento de identidad: 503970012, sin más 
datos, se le comunica la resolución administrativa de las 


